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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04366/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
[bookmark: _GoBack]
ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
De acuerdo con el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado 2017, proporcionado por el ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para 2017, se calendarizó ejercer en la cuenta 3300 “Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios”, 93,175,504.34, en la cuenta 3341 “Capacitación” la cantidad de 19,623,346.95, y en la cuenta 3391, “Servicios profesionales” la cantidad de 45,053,594.00. Al respecto, se solicita la información y documentación en la se especifiquen los detalles de los servicios contratados y proporcionados en cada cuenta, así como la documentación que acredite la contratación de los servicios y el ejercicio de los recursos.” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga a dar respuesta a la solicitud de información.

Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en donde el Responsable de la Unidad de Transparencia, señaló que para dar cabal cumplimiento a la solicitud de acceso a la información pública, en virtud del volumen de la información, requería una prórroga de siete días; sin embargo no se adjuntó el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. ‘Vista la solicitud de información ingresada a través del medio electrónico denominado ‘Sistema de Acceso a la Información Mexiquense’ (SAIMEX), identificada con el folio de solicitud 00544/NAUCALPA/IP/2018, tunada para su atención a esta Dirección General Jurídica, misma que a continuación se transcribe: ‘…De acuerdo con el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado 2017, proporcionado por el ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para 2017, se calendarizó ejercer en la cuenta 3300 ‘Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios”, 93,175,504.34, en la cuenta 3341 ‘Capacitación’ la cantidad de 19,623,346.95, y en la cuenta 3391, ‘Servicios profesionales’ la cantidad de 45,053,594.00. Al respecto, se solicita la información y documentación en la se especifiquen los detalles de los servicios contratados y proporcionados en cada cuenta, así como la documentación que acredite la contratación de los servicios y el ejercicio de los recursos…’(sic). De la concatenación de las disposiciones legales contenidas en los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se advierte el Estado debe garantizar el acceso al derecho humano a la información, bajo el principio de máxima publicidad de la información en posesión de las autoridades de todos los niveles de gobierno. Los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contemplan que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico, y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. Asimismo, conforme a los numerales 23 fracción IV, 58, 59 fracción fracciones I y II, y 156 primer párrafo de la Ley local en la materia, son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información los Ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal, como lo es el titular Dirección General Jurídica, en calidad de servidor público habilitado, facultado para localizar y proporcionar la información que obre en los archivos y que sea solicitada por la Unidad de Transparencia. Bajo ese contexto, una vez realizada la búsqueda minuciosa de la información precisada en la solicitud de información identificada con el folio 00544/NAUCALPA/IP/2018, se advierte que en los archivos de la Dirección General Jurídica no obra la información solicitada. Por lo expuesto y fundado, se procede a emitir el siguiente: A c u e r d o Primero.- Una vez realizada la búsqueda minuciosa de la información precisada en la solicitud de información identificada con el folio 00544/NAUCALPA/IP/2018, se advierte que en los archivos de la Dirección General Jurídica no obra la información solicitada. Segundo.- Toda vez que la solicitante no señaló medio distinto para efectos de las notificaciones, en términos del artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proporciónese la respuesta correspondiente a la solicitud de información identificada con el número de folio 00544/NAUCALPA/IP/2018, a través del medio electrónico denominado ‘Sistema de Acceso a la Información Mexiquense’, en los términos expuestos en el presente acuerdo. Así lo acordó y firma: NAUCALPAN CIUDAD CON VIDA Dr. Calos Gabriel Villasana Beltrán Director General Jurídico” - En respuesta a su solicitud ingresada por el sistema de SAIMEX con folio 00544/NAUCALPA/2018, se puede dirigir a la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan/convenios.web
…” (Sic.)

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta a la solicitud de información con folio 00544/NAUCALPA/IP/2018”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En un principio se solicito una prorroga para la entrega de la información solicitada, argumentado que los volúmenes de la misma no permitían la entrega en tiempo, lo cual hace suponer que tienen la información y están trabajando en ella; sin embargo, en la respuesta final, la Dirección General Jurídica responde que dicha información no obra en sus archivos y que de acuerdo con la ley, solo puede entregar lo que obre en ellos. Cabe mencionar que la información solicitada no es competencia del jurídico, por lo tanto dicha área no tendría que atender la solicitud ni dar respuesta.” (Sic.)

V. Trámite del recurso de revisión ante el Instituto.

a) Turno del recurso de revisión. El dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04366/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del recurso de revisión. El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número DGA-1/CEJ/08312018, del veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Coordinador de Enlace Jurídico y Enlace de Transparencia de la Dirección General de Administración, dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, cuyo contenido es el siguiente:

“…
En ejercicio de las atribuciones de la Dirección General de Administración, se proporcionó al solicitante la respuesta siguiente a través del SAIMEX:

En respuesta a su solicitud ingresada por el sistema de SAIMEX con folio 00544/NAUCALPA/2018, se puede dirigir a la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan/convenios.web

Es importante aclarar que el Sujeto Obligado, solo procesa información respecto a sus obligaciones y de conformidad con los principios en materia de transparencia y acceso a la información pública, no está obligado a generarla, tal como se establece se establece en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley de la materia]

Derivado de lo anterior se solicita se deseche por improcedente valorando que la información solicitada fue proporcionada, no se afectó el derecho a la información y solo se impugna la veracidad de la información, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 191 fracción V y 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Sic.)

d) Ampliación del plazo para resolver: El veintiuno de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Cierre de instrucción: El veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y el expediente paso a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente por desahogar, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó la declaración de inexistencia de la información requerida.
 
Causales de sobreseimiento.
  
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó, con relación al Presupuesto de Egresos Global Calendarizado dos mil diecisiete y, las cuentas 3300 ‘Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios’ (noventa y tres millones ciento setenta y cinco y quinientos cuatro con 34/100 M.N.), 3341 “Capacitación” (diecinueve millones seiscientos veintitrés mil trescientos cuarenta y seis 95/100 M.N.) y 3391 “Servicios Profesionales” (cuarenta y cinco millones cincuenta y tres mil, quinientos noventa y cuatro pesos), toda la información y documentación en la que se especifiquen los detalles de los servicios contratados y promocionados en cada cuenta señalada, así como la documentación que acredite la contratación de los servicios y ejercicio de recursos públicos.

En respuesta, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a través de la Dirección General Jurídica, precisó que después de realizar una búsqueda minuciosa de la información requerida, no localizó la misma, al no obrar en sus archivos; además, el Ente Recurrido señaló que el Particular se podía dirigir a la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan/convenios.web. 

Ante la respuesta, el Recurrente se inconformó y señaló que la información solicitada no era competencia de la Dirección General Jurídica, por lo cual, no estaba facultada para emitir contestación; motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –La Declaración de Inexistencia de la Información-.

Durante la sustanciación del expediente, la Dirección General de Administración del Sujeto Obligado, precisó que desde respuesta indicó que la información se localizaba en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan/convenios.web; lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00544/NAUCALPA/IP/2018; la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la negativa del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez a proporcionar los padrones de beneficiarios requeridos.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXV, concerniente a la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, resulta necesario precisar que la Pretensión del Particular, es obtener cualquier documento que dé cuenta de la forma en que se ocuparon los recursos públicos precisados en el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, del dos mil diecisiete, en las cuentas 3300, 3341 y 3391, entre los cuales podrían estar, los contratos, convenios, facturas, registros contables, etc.

Respecto a dichas cuentas, cabe traer a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2017, el cual precisa el Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, entre las que se encuentra la 3000, correspondiente a Servicios Generales¸ esto es, asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público, así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función Pública. Está a su vez se divide de la siguiente manera:

· 3100 Servicios Básicos.
· 3200 Servicios de Arrendamiento.
· 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios: Que corresponden a las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de asesoría, consultoría, capacitación, estudios, investigaciones, protección y seguridad; así como los servicios subrogados que se contraten, los estudios de pre inversión, así como los honorarios asimilables a salarios. Dicha cuenta se subdividen en las siguientes:

i. 3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados.
ii. 3311 Asesorías asociadas a convenios o acuerdos.
iii. 3320 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas.
iv. 3321 Servicios estadísticos y geográficos.
v. 3330 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la información.
vi. 3331 Servicios informáticos.
vii. 3340 Servicios de capacitación
viii. 3341 Capacitación. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación, actualización y formación académica de los servidores públicos en territorio estatal, nacional, e internacional.
ix. 3350 Servicios de investigación científica y desarrollo.
x. 3351 Servicios de investigación científica y desarrollo.
xi. 3360 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión.
xii. 3361 Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado.
xiii. 3362 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos.
xiv. 3363 Servicios de impresión de documentos oficiales.
xv. 3370 y 3371 Servicios de protección y seguridad.
xvi. 3380 y 3381 Servicios de vigilancia.
xvii. 3390 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales.
xviii. 3391 Servicios profesionales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales por concepto de estudios e investigaciones de carácter socioeconómico, científico, jurídico, diseño de estrategias de mercadotecnia, análisis de mercado, entre otros.

· 3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales.
· 3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación.
· 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad.
· 3700 Servicios de Traslado y Viáticos.
· 3800 Servicios Oficiales.
· 3900 Otros Servicios Generales.

Conforme a lo anterior, se advierte que si bien el Solicitante requirió la información de las partidas específicas 3341 “Capacitación” y 3391 “Servicios Profesionales”, también lo es, que estas se encuentran, entre otras, en la partida genérica también requerida, a saber, 3300 correspondiente a los Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios.

Así, se logra desprender que el Particular requiere toda la documentación que dé cuenta de la forma en que se ocuparon los recursos públicos de la partida 3300, localizada en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Naucalpan de Juárez, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete.

Una vez establecido lo anterior, cabe recordar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud en respuesta, a la Dirección General Jurídica, mientras que durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Dirección General de Administración; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes

Atentos a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentran, las siguientes:

· Subdirección de Normatividad y Convenios (Artículo 86): Que elabora y revisa los convenios, contratos, acuerdos, concesiones y otros instrumentos jurídicos de los que se deriven derechos y obligaciones para el Municipio; participar, en términos de la normatividad aplicable en los procedimientos de contrataciones relativos a adquisidores, arredramientos, prestaciones de servicios y enajenaciones, así como de obra pública.

· Tesorería Municipal (Artículo 97 y 98): Que se encarga de recaudar los ingresos necesarios para la operación y las inversiones públicas del Ayuntamiento; administrar la estrategia financiera para optimizar los recursos y ejercerlos conforme a la normatividad aplicable; elaborar los proyectos anuales de presupuesto de ingresos y egresos, así como en los informes de situación financiera; planear, presupuestar, controlar y custodiar los recursos financieros del Municipio, ejerciendo el gasto conforme al presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento; llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; participar en la formulación de convenios; presentar la situación contable financiera de la Tesorería.

Para lograr, lo anterior, el Sujeto Obligado contara con una Subsecretaría de Egresos, que diseña, propone y coordina la política de egresos de la Tesorería, propone y supervisa las políticas, sistemas y procedimientos para la programación y presupuestación del gasto público municipal, que a su vez, contará con el área de Contabilidad General, Área Ramo 33, Presupuesto, Solventaciones y Subdirección de Normatividad Comercial.

· Dirección General Jurídica (Artículo 379): Que presta asesoría jurídica, cuando el Presidenta Municipal así lo requiera; emitir opinión jurídica y resolver las consultas realizadas por las unidades administrativas; emitir recomendaciones de actuación jurídica a las áreas, observaciones respecto de los asuntos que sean sometidos a su consideración y atender los actos jurídicos, medios de defensa o juicios de los que tenga conocimiento. 

· Dirección General de Administración (Artículo 456): Que se encarga de vigilar y supervisar  que se suministre o facilite oportunamente a las Dependencias, los elementos  y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones; vigilar y supervisar que el personal que demanden las Dependencias sea debidamente seleccionado, contratado y capacitado; supervisar la adquisición de los bienes muebles  y prestación de servicios.

Para lograr lo anterior, contara con las siguientes áreas:

· Subdirección de Recursos Humanos (Artículo 461), que lleva a cabo los trámites de selección, contratación y capacitación para el personal que requieran las Dependencias.

· Subdirección de Recursos Materiales (Artículo 469), que supervisa que las adquisidores de los bienes muebles y prestación de servicios solicitados por las Dependencias, cumplan con la normatividad establecida; que las unidades administrativas cumplan con la elaboración del Programa Anual Consolidado de Adquisiciones de Bienes Muebles y Prestación de Servicios; que las bienes muebles y prestación de servicios proporcionados a las áreas, cumplan con las especificaciones y normatividad vigente; lleva a cabo los procedimientos de contratación para la adquisición de bienes o prestación de servicios, con participación del a Subdirección de Normatividad y Convenios e suscribir contratos. 

Conforme a lo analizado, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con varias unidades administrativas competentes para conocer de la solicitud de información, a saber, la Subdirección de Normatividad y Convenios, Tesorería Municipal y la Dirección General de Administración, a través de las Subdirecciones de Recursos Humanos y de Recursos Materiales, que se encargan de ver las cuestiones relacionadas con el Presupuesto de Egresos, las contratación de servicios y la realización de convenios o contratos.

No obstante, por lo que hace a la Dirección General Jurídica, se considera que tal como lo señaló el Particular, dicha unidad administrativa no tiene competencia para conocer de la información requerida y por lo tanto, al ser la única unidad que se pronunció en respuesta, se advierte que incumplió con el procedimiento de búsqueda, al no turnar el requerimiento a todas las áreas, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por otra parte cabe señalar que el Sujeto Obligado señaló que la información solicitada se encontraba en la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan/convenios.web, de la cual se desprende lo siguiente:
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Asimismo, al entrar a la información concerniente al dos mil diecisiete, se advierte que se publicaron mil doscientos noventa actos jurídicos, concernientes a contratos individuales de trabajo, de prestación de diversos servicios, de arrendamientos y de comodatos; así como, convenios de afiliación, de coordinación, de colaboración y de participación, entre otros, mismo que incluye los contratos respectivos, tal como se muestra en el siguiente ejemplo:
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Una vez analizados cada uno cada uno de los actos jurídicos, se advirtió que si bien todos fueron celebrados en el dos mil diecisiete y que algunos corresponden contratos de prestación de servicios profesionales y contratación de servicios, también lo es que no todos guardan relación con lo solicitado; además que no precisó cuáles de estos actos fueron pagados con la partida genérica 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios; por lo que, no se tiene certeza que la información proporcionada corresponda con solicitado y por lo tanto, no se puede validar la información entregada por el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Aunado de lo anterior, cabe señalar que los contratos localizados en dicho Sistema se encuentran en versión pública; sin embargo, se dejó visible la Clave Única de Registro de Población de personas físicas, mismo que es clasificado, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se testaron datos que son de naturaleza pública de personas morales, tales como el nombre del apoderado legal, número de escritura pública, fecha de la misma, nombre del notario, el número de la notaria, el Registro Federal de Contribuyentes, el domicilio Fiscal y la clave del Registro Público de la Propiedad, adicional a que no se adjunta el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde haya confirmado la clasificación de la información de referencia.

Por tales circunstancias, se considera que el agravio hecho valer por el ahora Recurrente es FUNDADO, toda vez que el Sujeto Obligado no turnó el requerimiento informativo a todas las áreas competentes para conocer de la información, como puede ser la Tesorería Municipal, la Dirección General de Administración, a través de las Subdirecciones de Recursos Humanos y de Recursos Materiales y la Subdirección de Normatividad y Convenios; además, que no señaló si la información localizada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, correspondía a la partida genérica 3300 del Presupuesto de Egresos, del dos mil diecisiete.

Conforme a lo anterior, se  colige que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, que debe incluir a las áreas previamente señaladas de cualquier documentación que dé cuenta del ejercicio de los recursos públicos señalados en la multicitada partida 3300, del Presupuesto Municipal de Egresos, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete.

Lo anterior, toma sustento con el artículo 92, fracción XI, XXV y XXIX, precisa que los sujetos obligados deberá poner a disposición del público de manera permanente y actualizada la información concerniente a las contrataciones se servicios profesionales por honorarios, que incluya el nombre de los prestadores de servicios, servicios contratados, monto por honorarios y periodo de contratación, así como, la información financiera sobre el presupuesto asignado como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones y aquella sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluya la versión pública del expediente y contratos respectivos.

Además, que este Instituto localizó los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2017 (consultado el veintidós de enero de dos mil diecinueve, a las diecinueve horas, en la liga https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2017/10_LinInfMenMpales17.pdf), de la cual se advierte que el Sujeto Obligado debió entregar de manera mensual al Órgano Superior de Fiscalización, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, localizado en el disco 2, correspondiente a la Información Presupuestal de Bienes Muebles e Inmuebles y la Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua, cuyo formato es el siguiente:
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…
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Además, en dichos Lineamientos se localizó que en el disco 4 Información de Nómina, el cual contiene los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios, tal como se observa a continuación: 
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Como se logra observar, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, cuenta con diversas documentales que podrían dar cuenta de lo solicitado, tanto los entregados al Órgano Superior de Fiscalización, como la información pública de oficio que debe de contar, en términos del artículo 92 de la Ley de la materia; por lo cual, para dar atención a la solicitud de información, resulta necesario realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de todas las áreas competentes, a efecto de que proporcione la documentación que dé cuenta de la forma en que ejerció el recurso presupuesto para el dos mil diecisiete, en la partida genérica 3300.

Asimismo, no pasa desapercibido para este Instituto que la información localizada, pudiera contar con datos confidenciales de personas físicas, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, tales como, el domicilio, Registro Federal de Contribuyentes o bien, la Clave Única de Registro de Población, los cuales deberá proteger; no obstante, no podrá testar los datos de personales morales, tales como el nombre del apoderado legal, número de escritura pública, fecha de la misma, nombre del notario, el número de la notaria, el Registro Federal de Contribuyentes y el domicilio Fiscal y la clave del Registro Público de la Propiedad.
Por otra parte, también se advierte que pudiera contar con diversos datos reservados, en términos del artículo 140 del ordenamiento previamente señalado, pues dentro de la partida genérica 3300, se encuentran las específicas 3370 y 3371 Servicios de protección y seguridad, correspondientes a las asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad pública, en cumplimiento de funciones y actividades en oficiales, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema; además, que se encuentran las específicas 3380 y 3381 Servicios de vigilancia, correspondiente a las asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de personas, objetos o procesos, tanto de inmuebles de los entes públicos como lugares de dominio público prestados por instituciones de seguridad.

Conforme a lo anterior, para dar atención al requerimiento informativo deberá elaborar las respectivas versiones públicas y proporcionar el acuerdo en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, fracciones II y VIII y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las que no podrá omitir a la Tesorería Municipal, la Dirección General de Administración y la Subdirección de Normatividad y Convenios, de  del uno de enero de dos mil diecisiete al ocho de octubre de dos mil dieciocho (fecha de la solicitud), entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste el ejercicio de los recursos establecidos en la cuenta genérica 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios del Presupuesto de Egresos del Municipio de Naucalpan de Juárez, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete (contratos, convenios, expedientes, facturas, registros contables, órdenes de pago, así como, los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios, localizados en los Informes Mensuales entregados al Órgano Superior de Fiscalización, entre otros).

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia o bien reservados, en términos del diverso 140 de dicho ordenamiento jurídico, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna u Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en los contratos localizados en la página electrónica precisada en respuesta, a saber, https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan/convenios.web, dejó visible la Clave Única de Registro de Población de personas físicas, mismo que es confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicha Ley, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la entrega de información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos en la Ley. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número  00544/NAUCALPA/IP/2018 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes,  entregue, en su caso, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  lo siguiente:

· Los documentos donde conste el ejercicio de los recursos establecidos en la cuenta genérica 3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios del Presupuesto de Egresos del Municipio de Naucalpan de Juárez, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, o bien, reservados, en términos del diverso 140 de dicho ordenamiento jurídico, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04366/INFOEM/IP/RR/2018.
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